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torno a la “explotación cognitiva informacional”: el 

derechos de autor y los “términos del servicio” del sitio de videos para conocer si 
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–



–

llamados “creadores”, para desarrollar su modelo de negocios basado 

los “términos del 

servicio” de la plataforma. YT puede 

derechos de autor y los “términos del servicio”, en tanto que al utilizar YT 



–

–

“comunidad”.

primer video “Me at 



–

the zoo”, protagonizado por

creadores anunciaban a “la comunidad”, 



–

(tanto audio como video), solo con la condición de aceptar los “términos del servicio” 

y respetar las reglas de la “comunidad YT”. En princi



–

a “trabajadores”) se vuelve aún más di



–

[…] una re



–

los actores que aquí estamos tomando, sino que se conciben como “una producción 

y una elaboración de carácter social” (Perera sigu

constituye como “simple reflejo de la sociedad”, sino que se presenta como 



–

“organización significante” (Abric, 2003:13): 

[…]



–

“creador de YT”. Como señala Pinch (2008), “Más que desarrollarse bajo su 

social y estos significados dan forma y constriñen el desarrollo de una tecnología.” 

como la “cultura YouTube”





–



que (4) estos datos vuelven a los usuarios en la forma de “publicidad dirigida”;







–

que algunos autores sentencian bajo el nombre de “cercamientos de la inteligencia 

colectiva” (Rodríguez y Sánchez, 2004). De cualquier manera, debemos aclarar que 



–

parece “justo” el ingreso que obtienen por sus 



–



–

Están asociados al “Programa para 

Partners”

productores generar ingresos con sus CAV (“monetizar sus 

contenidos”), entre otras funciones. 



–

“Programa para Partners”), aunque no 



–

consideran parte del “marketing de la empresa”, “las reglas del juego”, así como “el 

precio por acceder a la plataforma”. 

“página personalizada” y no una que les ofrezca productos que ellos no consumen. 

Cuando les consultamos si se debería pagar por la utilización de sus datos, nos 

encontramos con que muchos consideran que esto es algo inviable, aunque sí 

“

ue compro y que no compro...” (Productora de CAV)



–

destacan que se debería informar claramente sobre el uso que se hace de estos. 

Algunos productores con fines de lucro refieren que el modelo de negocios del sitio 

se basa en esos datos y lo consideran “justo” en tanto les ofrece a cambio un 

servicio gratuito. Contrario a esto, uno de los PCA señaló que: “si hay un uso 

comercial de tus datos vos deberías dar autorización y en todo cada además recibir 

una compensación porque significa que YT está recibiendo una remuneración por 

usar tus datos. Eso no ocurre, nadie hace eso.” (PCA). Finalmente, dos 

entrevistadas sin fines de lucro opinaron que, ante la imposibilidad de “pagar por los 

datos”, YT debería incorporar formas de intercambio alternativas con sus usuarios y 

socios (por ejemplo: canales pagos, publicidad, etc.). Las respuestas de estos tres 

últimos actores nos permiten vislumbrar la representación de un grado de 

desigualdad entre lo que YT recibe a cambio de los datos (una “remuneración”) y lo 

que reciben los usuarios, detentores de esos datos (ni dinero, ni “beneficios extras”).

En segundo lugar, respecto de los flujos de contenido, podríamos decir que, 

en principio, el tipo de CAV se encuentra determinado por el uso que estos 

productores hacen de la plataforma. Por un lado, actores que producen CAV original, 

específico para el formato que, según señalan, exige YT (productores con fines de 

lucro); y, por otro, actores que relatan que utilizan YT para difundir y/o archivar su 

material, el cual fue originalmente producido para otros medios y en otros formatos 

(productores sin fines de lucro).

El uso particular que los productores hacen de la plataforma incide en las 

representaciones respecto de “lo popular” en YT. Esto, recordemos, es relevante en 

la medida en que capta flujos de atención. 

Según los entrevistados, aquellos CAV que logran captar más atención en la 

plataforma se encuentran asociados a: (1) “el tiempo, el ritmo y la velocidad” del 

CAV; (2) la “temática” o el “contenido”; (3) “la autenticidad”; (4) algo “sin explicación”; 



–

y, con una marcada connotación negativa, (5) “lo banal” e “impuesto”. Estas 

representaciones no siempre se condicen con aquellas que construyen respecto de 

sus contenidos, sobre todo en el caso de los productores sin fines de lucro. Así, lo 

popular en sus canales se asocia a: (1) figuras/nombres de personas destacadas o 

famosas; (2) la “inmediatez”; (3) la ayuda de terceros en la difusión y (4) “temáticas” 

y consejos que responden, en parte, a la demanda de sus suscriptores. 

De esta manera, y si bien esta distinción no es taxativa, hallamos que los 

actores con fines de lucro entrevistados, están más atentos a las particularidades del 

medio en el que suben su CAV. Los actores sin fines de lucro, al otorgarle otros  usos 

a la plataforma, expresan que suben CAV a YT para darse a conocer (como banda, 

canal de televisión, ONG, etc.) y para que una mayor cantidad de gente tenga 

acceso a su producción sin tener una atención especial a las particularidades del 

medio en donde comparten este contenido.

En tercer lugar, y en estrecha relación con lo anterior, analizamos los flujos de 

atención para entender cómo son movilizados por los productores, a partir de dos 

indicadores: suscriptores y comentarios. 

Respecto de lo primero, una gran mayoría coincide en que tener suscriptores 

es relevante en orden de constituir una masa de usuarios que los sigan y reciban las 

notificaciones de sus CAV. Esto fue marcado tanto por actores sin fines de lucro (en 

general, institucionales) y con fines de lucro. De cualquier manera, existen actores 

(PNC) que dicen no prestar atención a esto; y afirman que prefieren que “los miren” 

a que “los sigan”.

En relación a los comentarios, las aguas se dividen entre quienes tienen un 

mayor conocimiento sobre la plataforma, en general productores comerciales, y 

quienes tienen menos. Los primeros señalan que los comentarios “buenos o malos” 

ayudan al posicionamiento del productor dentro del “ranking de YT”. Así, quien logra 



–

tener más comentarios, según estos actores, aparece en la lista de “recomendados” 

y en la “reproducción automática”. Los productores sin fines de lucro, que se 

vinculan con el sitio de otra manera, destacaron que los comentarios les habilitan un 

“feedback” con los usuarios, así como les permiten conocer el “compromiso” de 

estos últimos con sus canales. 

Esta actividad que realizan, además, se objetiva en acciones que valorizan la 

plataforma. Así, por ejemplo, al tiempo que dedican a contestar comentarios se le 

suma el de relevar “tendencias” o “videos del momento” (asociados a las temáticas 

que trabajan), visualizar su CAV y revisar errores de carga, escuchar música, entre 

otras cosas. El tiempo que los productores manifiestan ocupar dentro del sitio (tanto 

visualizando como escuchando) nos permite entender cómo ellos, en tanto usuarios 

de YT, contribuyen a la valorización del sitio al invertir su atención (directa o 

indirecta) allí. A esto también se podría agregar que, al navegar por el sitio, dejan un 

rastro de datos que contribuye a generar una “publicidad dirigida”.  

Finalmente, respecto de los flujos de dinero, tomamos como referencia: el 

tiempo y dinero dedicado por los productores en sus CAV y la plataforma; y su 

percepción respecto del pago que hace YT por la visualización de sus contenidos. 

Esto permitió abordar de una manera más directa en qué medida los actores se 

representan los intercambios con YT como asimétricos.  

En relación al tiempo, concluimos que, más allá de los tiempos dispares que 

señalaron los productores, su actividad se presenta como un trabajo complejo, 

contrario a lo que señalan algunos discursos de la prensa y del sentido común 

(Dolcemáscolo y Dughera, 2019a). La creación de un CAV, de acuerdo a los actores, 

requiere llevar a cabo distintas etapas (“preproducción, producción, posproducción”) 

que demandan un tiempo específico.  

Respecto del dinero que invierten para poder llevar a cabo su actividad, 



–

surgieron distintas respuestas. En primer lugar, existe una representación en torno a 

la producción de CAV en YT asociada a algo que no implica ni mucha inversión, ni 

mucha dificultad. En segundo lugar, si bien existen actores más profesionalizados 

dentro de YT que señalaron haber invertido en equipos y software de edición, estos 

reforzaron la representación de que cualquiera con cualquier equipo y un poco de 

buena luz pueda hacer videos para YT. En tercer lugar, los prosumidores no 

comerciales representan su actividad como menos valorable, en términos de tiempo 

y dinero invertido, comparada con otro tipo de producción que identificaron como 

profesional. 

En relación al conocimiento que tienen sobre lo que paga YT y su percepción 

de este como justo o no, encontramos que: (1) para los actores formar parte de la 

plataforma es aceptar las “reglas del juego” que impone YT, lo cual muchas veces 

implica hacer caso omiso de cualquier criterio de “justicia”; (2) en este sentido, lo 

importante para ellos es poder formar parte del sitio y llevar a cabo sus objetivos 

como productores de CAV (difusión, creación, etc.); sin embargo (3) algunos de 

estos actores pusieron de manifiesto las asimetrías entre lo que YT gana con sus 

CAV y lo que ellos reciben; (4) los productores más profesionalizados (con fines de 

lucro) expresaron que el sistema así como funciona es “justo” y no ven allí relaciones 

asimétricas, ni atribuyen a YT la causa de sus “bajos ingresos”. En línea con esto, 

uno de estos actores señaló que YT hace mucho más que el productor (al gestionar 

la publicidad, por ejemplo), quien solo se ocupa de subir el CAV ; a su vez (5) los 

“

Lo que hay todavía es poco para repartir.”



–

productores sin fines de lucro presentan conocimientos muy dispares o nulos sobre 

este tema y algunos, incluso, expresaron desconocer el “Programa para Partners”. 

Finalmente, abordamos también si era posible o no vivir de subir videos a YT. 

De los extractos de entrevista, y en consonancia con los datos presentados más 

arriba (Lund y Zukerfeld, 2020), pudimos inferir que la monetización que estipula YT 

representa un piso muy bajo para los productores. Una integrante de una Productora 

de CAV comentó, por ejemplo, que “realmente tenés que tener mucho éxito en tus 

videos para tener un sueldo coherente de YT. Cuando te empezás a vincular con 

marcas todo mejora y ahí empezás a tener más ingresos. Pero la verdad es que de 

todos los afiliados y canales propios que tenemos hay muy pocos que es lo único 

que hacen. En general tienen otra actividad en paralelo.” Así, en función de poder 

vivir de subir videos, los actores entrevistados coinciden en la necesidad de generar 

otras “actividades paralelas” como: los “patrocinios directos”, publicación de libros, 

shows, festivales, etc. 

Una cuestión que atraviesa los cuatros flujos se vincula con cómo funciona la 

publicidad en YT. Sobre esto, nos encontramos con conocimientos dispares entre los 

productores entrevistados. Principalmente, aquí nos interesa destacar que quienes 

brindaron información más precisa sobre este tema, fueron aquellos vinculados 

estrechamente con la plataforma y con el discurso de la misma (PCA y Productora 

de CAV). A su vez, dentro de los PCA encontramos dos miradas muy distintas. Por 

un lado, quienes expresaron que no representan el reparto publicitario como 

asimétrico; y, por otro lado, quienes marcaron la existencia de desigualdades entre 

YT y sus productores. Desigualdades que se verían reflejadas en: lo que ganan los 

productores entre sí y respecto de YT; el papel que ocupa YT como mediador entre 

los anunciantes y los productores, en detrimento de estos últimos; y lo que Google 

saca de la publicidad, monto mucho mayor en relación a lo que paga a los 



–

productores.

Finalmente, resta mencionar una última cuestión que se desprende de los 

datos hasta aquí presentados y que nos permiten entender cómo opera la ECI en 

YT. Con esto nos referimos a las asimetrías que detectamos en relación al 

conocimiento sobre cuestiones que inciden directamente sobre su práctica y que 

atañen al funcionamiento de YT, y que operarían las cuales operan en dos niveles. 

En un nivel más general, podemos decir que incluso los productores más avezados 

desconocen todo el proceso, y no tienen acceso a información sobre el mismo. Esto 

se evidencia, sobre todo, cuando les consultamos por el ingreso que estipula YT por 

reproducción y/o el porcentaje que retiene de las publicidades. Muchos señalaron 

que estimar los ingresos es difícil y que gran parte de esa información no se halla 

disponible en el sitio. En este “contrato” que establecen con la plataforma, la mayoría 

representa la cuestión relativa a los ingresos como algo compleja y, en ocasiones, 

difusa. Lo único que resulta claro es que para ganar dinero es necesario tener 

muchas visualizaciones en los videos. En un nivel más particular, encontramos 

asimetrías entre los distintos tipos de productores. Como observamos el 

conocimiento que presentan sobre el funcionamiento de la plataforma es diverso y 

depende no solo del uso que hacen de la misma, sino también en la dificultad que 

muchas veces encuentran en acceder a determinado tipo de información. Esto, 

como presentamos a continuación, se vuelve más evidente cuando les consultamos 

sobre las regulaciones de propiedad intelectual que regulan YT y sus CAV. 

Para abordar las representaciones de los actores entrevistados en torno a la PI, 

tomamos dos ejes: sus experiencias vinculadas a conflictos con terceros dentro de la 

plataforma; y su grado de conocimiento y observancia sobre estas regulaciones. 



–

Las infracciones por copyright resultan ser un tema sobre el que los 

entrevistados están atentos, dado que una penalización por parte de YT puede 

afectar su trabajo. Ante eventuales conflictos por la apropiación de sus CAV, los 

productores comerciales expresan que privilegian que se les permita monetizar, y 

aquellos sin fines de lucro, destacan los mecanismos que habilita el sitio para 

conservar sus CAV y que estos cobren mayor difusión. Sobre esto último, por 

ejemplo, una productora de una entidad educativa señala como algo positivo el 

hecho de que la plataforma da la posibilidad de insertar publicidad y repartir esas 

ganancias con el reclamante de los derechos del CAV subido (ya sea por reclamo de 

titularidad de imágenes o música). Esto, agrega, le habilita a subir material que 

podría estar infringiendo la ley. Asimismo, nos encontramos con relatos que 

expresan su malestar frente a este tipo de conflictos, en tanto son productores/as 

que no tienen intenciones comerciales y que, por lo tanto, experimentan estos 

reclamos como absurdos. Reclamos que, por otra parte, implican la perdida de 

material. 

En base a esto, podríamos decir que YT establece una distinción entre quienes 

reconoce como titulares de derechos de autor (en general, grandes productores que 

generan cuantiosos ingresos para el sitio) y quienes no (pequeños productores). 

Abonando esta idea, un productor comercial señaló: “Me parece que los únicos 

beneficiados de cómo están las leyes hoy en día son los grandes, lógicamente son 

ellos los que digitan un poco las leyes.”

Los actores estatales, a su vez, expresan que, dada los objetivos y directivas de los 

organismos en los que trabajan, no están atentos a estas infracciones, y cuando 

estas tuvieron lugar, no realizaron ningún reclamo. Esto tiene como consecuencia 

que la explotación no solo sea de YT, sino también de terceros; y, en este último 

caso, que opere sobre producciones financiadas por el estado.  



–

En relación al grado de observancia y conocimiento de los actores sobre la 

regulación en YT y las legislaciones de derechos de autor, podemos decir que existe 

una tensión entre el cumplimiento de las regulaciones y el conocimiento que dicen 

tener los productores. La consecuencia de esto es que los actores privilegian el no 

infringir el copyright en la plataforma a proteger sus CAV de la explotación de YT y 

de terceros. Entonces, los actores dicen respetar la normativa, pero este alto grado 

de observancia no se ve acompañado de un mismo grado de conocimiento de las 

regulaciones. Muchos de ellos no leyeron los “Términos del Servicio” o si lo hicieron, 

no los recuerdan bien. Lo mismo aplica cuando les consultamos sobre las 

legislaciones de derechos de autor. Sobre esto último, quienes expresan tener 

conocimiento, lo manifiestan en función de su actividad o profesión y en relación al 

registro de obra (por ejemplo, este fue el caso de un productor comercial que sube 

tutoriales de música). Algunos actores, que señalan tener mayor conocimiento sobre 

los “términos” de la plataforma, los definen como desfavorables para los usuarios. 

Aun así, eligen destacar otros aspectos del sitio que, en definitiva, no los dejan 

afuera. 

En consecuencia, si bien los entrevistados señalan ser los dueños legales de 

sus CAV, estas declaraciones no se corresponden totalmente con sus prácticas 

dentro de la plataforma. Esto permite afirmar, provisoriamente, que varios de estos 

productores no se representan, en líneas generales, como titulares de derechos de 

autor sobre sus CAV. 

Esta afirmación cobra fuerza cuando los escuchamos relatar las tensiones que 

tienen lugar por la apropiación de sus videos en el sitio. Uno de estos actores (PCA) 

pone de manifiesto aquellos derechos que el productor cede cada vez que sube un 

CAV al sitio. Otro identifica a Google como “apropiador” de los CAV, aunque señala 



–

que eso forma parte de los “términos” que él acepta para poder utilizar YT. Luego, 

una prosumidora no comercial manifiesta que los CAV son tanto suyos como de YT, 

dado que el sitio podría eliminarlos si quisiera. Y vinculado a esto, una productora 

comercial autónoma afirma su propiedad, a la vez que señala que no sabría cómo 

accionar si la plataforma resolviera borrar sus CAV. De esta manera, estas 

productoras marcan un nivel de dependencia con el sitio, donde ante un eventual 

conflicto, saldrían desfavorecidas. A su vez, una integrante de un organismo estatal 

problematiza la dificultad de regular los derechos de autor en Internet y señala que la 

propiedad de los CAV que suben “está en proceso de definición”. 

Entonces, sería lícito decir que las regulaciones que operan sobre YT y de las 

cuales éste se sirve para dar lugar a la ECI, impactan sobre los productores de 

distinta manera, afectando sobre todo a quienes no tienen herramientas (dinero, 

conocimiento, asesoría, etc.) para afrontarlas. Además, si bien estas regulaciones 

componen, por lo tanto, un entramado complejo que se suma a la lista de 

conocimientos que los productores deben manejar para poder sostener su actividad 

en la plataforma. Y si bien esa información se encuentra disponible en el sitio, no 

resulta ser de fácil acceso y comprensión para cualquier usuario.

A esto se suma que los productores, salvo algunos casos, dicen no tener 

mucho conocimiento sobre las licencias de YT, ni sobre los derechos que ceden a la 

plataforma sobre sus CAV. Lo mismo en relación a las legislaciones de derechos de 

autor en general. Ese desconocimiento se contrapone, como ya mencionamos, al 

grado de cumplimiento de los productores (adquirido en la mayoría de los casos con 

la práctica) de las normas de copyright en el sitio. 

Y, ante un eventual conflicto por infracción de derechos o de las normas de YT, 

se avisa a los productores que este tipo de comportamiento puede afectar la 

supervivencia de sus canales. No obstante, cuando un productor se ve perjudicado 



–

por la infracción de un tercero, YT toma el rol de juez imparcial, y no distingue entre 

los distintos tipos de productores, ni entre sus CAV. Para hacer esto, se corre de su 

lugar de colaborador, socio o miembro de la “comunidad” que construye 

discursivamente, para, remitiendo a la definición de plataformas de Srnicek (2018), 

volverse un mero intermediario, y desligarse así de cualquier responsabilidad. 

Veamos esto en mayor detalle. 

en torno a la idea de “comunidad”



–

de la “Comunidad YT” (

la “Academia d ”

La “Academia de creadores” consiste en una serie de cursos destinados a los productores de YT. 



–

establece, en gran medida, qué implica ser un “creador de YT” y apunta a

el “Programa para Part ers”. Como ya 

hacia el interior de la “Comunidad YT”.



–

continuó operando. Así: “los prop

el ámbito comercial.” (Van Dijk, 2016: 18

“comunidad YT”,

“Youtubers”, y a elegir subir su material allí a pesar de los cambios que ha 



–

“La comunidad es una lógica 

cultural constitutiva de la plataforma, que conlleva valores y discursos en torno a la 

autenticidad y la conexión social con las audiencias, fans y compañeros youtubers”

refieren a YT como un “modern day patron of artists” (2018:75).



–

para no “quedarse afuera”, puede halla



–

“Términos del servicio”, estas regulaciones son una



–
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